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letin Oficial del Estado» número 1582~ se transcribe a conti
nuación la lista PlV'visional de adnijtidos, concediéndose un
pet(odo de reclamaciones a tenor del artlll\llo 121 de .\0 Ley
de Proeedlm!ento Aclmlnistratlvo por plazo de qllTnce dlas.

1. D. Miguel Alvarez Fernández.
2. D. Juan Trigo del Río.
3. D. Manuel Hernández Martínez.
4. D. Manuel Sánchez Lebón.
5. D. Manuel Bernardo Ameal Noya.
6. D. Eduardo Morral Aldea.
7. D. Jesús Reiriz Basoco.
8. D. Francisco JaVÍer Zumalabe Jaureguizar.

Lo.que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 27 de junio de 1969.-El Subsecretario, Leopoldo

Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general de Ensefianzaa MarítimaB y Escuelas.

RESOLUOION del Ayuntamiento de Barcelona re
lativa al concurso restringido para proveer dos
plazas de Arquitecto Jefe de servicto de los Servi·
dos Técntcos de Arquitectura e Ingeniería.

El «Boletin Ofioial de la ProVincia de BarcelOna»· núme
ro 156, de. 1 de julio de 1969, publica integras las bases que
han de regir en el concurso restringido para proveer dos pla
zas de Arquitecto Jefe de servicio de los servicios Técn1cos de
Arquitectura e Ingeniería, consignadas en las plantillas con
el grado retributivo 18 y dotadas en la partida 80 del presu
puesto con el sueldo base de 28.000 pesetas y retribución com
plementaria de 23.240 pesetas anuales y los demás deberes
y derechos inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia, acompafiada de los documeritos acreditativos
de los méritos que aleguen, en el Registro -Genera! dentro del
1mprorrogable plazo de treinta días hábiles. a oonlar desde el
siguiente al de la Publ1cMión de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local de SO de mayo de 1952. y articulo 3.0 , 1, del Reglamento
General para ingreso en la Administración pública de 27 de
jWlio de 1968.

Barcelona, 2' de Julio de 1969.-El Secretario general, Juan
Ignacio Bennejo y Oironés.-4.4S8-A.

En defecto de los docwnentos requer¡dos, acreditatívos de
te1Ullr Jaacond.lc1ones eXigidas en la convocatoria, se podrá
acreditar por cUNqúler medio de prueba admitida en derecho.

Duodéc1mo..-Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los
casos de fuerza mayor, no presentaran la docwnentaclón fijada
eh. la norma anterior no podrán ser nombrados y quedarán
anUladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi
lIdaden que hubieran podido incurrir por falsedad en 'la instan~
cla presentada. En este caso, el TriblUlal formulará propuesta
adicional a favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios
de la. opoSición tuvieran cabida en el número de plazas convo
cadas. a consecuencia de la referida anulación.

A petición de los interesados, la Administración podrá con~

cecler una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancias 10 aconsejan y
con ello no se perjudican los derechos de terceros, de confor
m1d.ad con el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Dec1moteroero.-8e concede el plazo de un mes para la toma
de pOSesión del cargo, a contar de la notificación del Dom·
bramiento, a los destinados a la Peninsula, y de cuarenta Y
cinco días a los que sean destinados a las islas canarias.

Dec1mocuarto.-Esta convocatoria y 8118 bases y cuantos
actos admInistratnvos se deriven de ella y de la actuación de
los Tribunales podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecida en la Ley de Procedim1ento
AdlnlnJBtratlvo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y fines pro-
cedentes.

Dios guarde a V. l. muchos atios.
Madrid. 12 de junio de 1969.-EI Subsecretario. Leopoldo

Boado.

Dmo. Sr. Inspector general de Ensefianzas Maritimas y Es
CuelMo

RESOLUCION de la subsecretaría ae la Marína
Mercante por la que se publica la lista provisional
de admlUdos al concurso--oposiclón ltl;Jre para cubrir
cdtedras vacantes en las Escuelas Ot!cfales de Ndu
tica.

Ilmo. Sr.: Expirado el plazo de presentación de instancias
para solicitar tomar parte en el concurSQoo()posición libre para
cubrir 1& Cátedra de «Maniobra. estiba. reglamentos y .sefiales»,
vacante en las Escuelas Oficiales de Náutica de La Corufía y
Barcelona, anunciada por Resolución de esta Subsecretaria
de techa 24 'de abril próXimo pasado (<<Boletín Oficial del Eg..
tadoJ número 111), de conformidad. con lo dispuesto en el pun·
to 2 del articulo quinto del Reglamento General para ingreso
en la Administración Pública (Decreto número 1411/1968, <lB<>-

ADMIN ISTRACION LOCAL

IIJ. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 25 de junio ele 1969 por la que Se
declara desierto el concurso para la concesión de
una centrallecherCl: destinada al abastecimiento del
área constituida por Cartagena. La Unión, San Pe
dro del Ptnatar. Fuente Alama, Torre-Pacheco y
San Javier. de la provincia de Murcia.

Excmos. Sres.: Visto el expediente de tramitación del con
curso convocado por Orden de esta Presidencia del Gobierno de
20 de junio de 1968 (c'BoleWn Oficial del Estado» núm...o 152, de
25 de .unio), modificado por la Orden, también de esta Presiden
cia, de 3 de agosto de 1968 (c'Boletln Oficial del Estado» núme
ro .198. de 17 de ~~~Jl.a.r8 la concesión de una central leche-
ra destinada al a~UIlIento del área de suminístro constitui.,
do. por Cartllllen.. Le. Unión; San Pedro del Plnatar. Fuente
Alama, 'rorre-Pacheco y San Javier, de la provincia. de Murcia.

Visto el tnfonne emitido por' la Comisión Delegada de Asun
tos Económicos de Murcia con fe'eha 17 de febrero de 1969:

V1stos el RegJ.amento de Centrales Lecheras y otras Industrias
Lácte.., a)ll'Obado por Decreto 2478/1~66, de 6 de octubre; 1..
menmonad!t.5 OrC:tene8 de la Presidencia del Gobierno -y demás_oskIlonetl que se citan;

Resultando que la base euarta del concurso preceptúa· que las
solicitudes deben ir acompañadas de los correspondientes Memo
ria y proyecto de la central lechera, y que la redacción del pro
yecto debe atenerse a 10 que sobre servicios. instalaciones y de
más condiciones técnlco--sanitarias señalan los articulos 65 a 71,
ambos inclusive, del Reglamento de centrales Lecheras y otras
Industrias Lácteas;

:Resultando que dentro del. plazo concedido fué presen,tada una
única solicitUd por don Mariano Urrea Tomás, en nombre de la
Entidad «Industrias Lácteas de Cartagena, S. A,.», estando dicha
sqlicitud acompañada de un proye'Cto y Memoria de la central
lechera;

Resultando qUe dichos proyecto y Memoria están firmados
por un Perit·Q Industrial y tienen el sello del Colegio Oficial de
Peritos Industriales de Cartagena.;

Resultando que las facultades y atribuciones profesionales de
los Peritos Industriales qUe se hallan reguladas por el Real De
creto de 3:1 de octubre de 1924. con las modificaciones intmduci
das por el Decreto de 19 de agosto de 1967, otorgan a los que. po
sean dicho titulo el derecho exclusivo para actuar como ayudan·
tes de los Ingenieros Industriales, y disponiéndose, además. en
el articulo 35 del citado Real Decreto de 31 de octubre. de 1924.
que .los Peritos Industriales tendrán las fa.cultades· propias de los
Ingenieros Industriales llmitafias a las Industrias o instalaciones
mecánicas. qU1m1caa o eléctricas con detenntn9d8S restriCciones
de t1¡>o ouantltt.t1vo, crtterlo mantenido por el Decreto de 19 de


